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‘ME GUSTARÍA QUE EL ESTADO RECUPERARA 
LA COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MATERIA DE JUSTICIA,
QUE ES LO QUE LITERALMENTE DICE LA CONSTITUCIÓN’

AGUSTÍN Conde recibió recientemente de manos del exministro
Caamaño la Orden de San Raimundo de Peñafort –máxima con-

decoración que se entrega en el mundo legal- por su labor como
portavoz de la Comisión de Justicia del Senado en las dos últimas
legislaturas. Tras las últimas elecciones, Conde cambió la Cámara
Alta por el Congreso,  donde ahora ostenta la presidencia de la
Comisión de Defensa y es vocal en las de Interior y Justicia. 

Agustín Conde Bajén, diputado popular
galardonado con la Orden de San Raimundo de Peñafort

“Los notarios han sido pieza fundamental en eso que ahora se llama seguridad
jurídica preventiva. No concibo una jurisdicción voluntaria al margen del Notariado ”

JOSÉ MARTÍNEZ

AGUSTÍN Conde recibió reciente-
mente de manos del exministro
Caamaño la Orden de San Rai-

mundo de Peñafort –máxima condeco-
ración que se entrega en el mundo le-
gal– por su labor como portavoz de la
Comisión de Justicia del Senado en las
dos últimas legislaturas. Tras las re-
cientes elecciones, Conde cambió la
Cámara Alta por el Congreso, donde
ahora ostenta la presidencia de la Co-
misión de Defensa y es vocal en las de
Interior y Justicia. 

–¿Qué supuso para usted la concesión
de la Orden de San Raimundo de Pe-
ñafort? 

–Una gran satisfacción. Los
que nos dedicamos al mundo del
Derecho (seamos abogados, jueces
o notarios) sabemos de la impor-
tancia de la Raimunda, y en su
consecuencia sabemos valorar el
hecho de que nos sea otorgada. 

–Ha desempeñado su labor en la Admi-
nistración Central –como senador–, Au-
tonómica –diputado en las Cortes de
Castilla-La Mancha– y Municipal –ha
sido alcalde de Toledo–. ¿Son más las
similitudes o las diferencias en esos
tres ámbitos de la política? 

–Como es natural, existen pare-
cidos y diferencias. En los tres ám-
bitos, de lo que se trata es de mejo-
rar la vida de los ciudadanos. Me
gusta recordar que se gobierna so-
bre ciudadanos, no sobre territo-
rios; de manera que de lo que se
trata es de actuar en determinadas
facetas que afectan a las mismas
personas. Se ha puesto de moda
entre algunos políticos decir que
quieren “defender los intereses”
de su ciudad o de su Comunidad
Autónoma, frente a los intereses,
que presuponen contrapuestos, de
los ámbitos territoriales mas am-
plios. Me parece un planteamiento
erróneo. Espero que algún día en
España pensemos más en la cola-

boración que en la búsqueda de en-
frentamientos estériles. Como es
lógico, también existen diferen-
cias derivadas de la distinta natu-
raleza de las competencias que de-
ben ejercerse, pues no es lo mismo
ocuparse del abastecimiento de
agua, que de la Sanidad o de la De-
fensa nacional.

–¿Cómo valora su experiencia como
portavoz del Grupo Popular en la Comi-
sión de Justicia del Senado? 

–Durante los pasados ocho
años, he tenido el honor de ser el
portavoz de mi grupo parlamenta-
rio, el del Partido Popular, en la
Comisión de Justicia. He tenido
ocasión de estar en contacto con
los distintos operadores jurídicos,
de conocer sus inquietudes y sus
propuestas, y he tenido la oportu-
nidad de trasladar muchas de ellas
al Senado y de intervenir en la ela-
boración de una gran cantidad de
leyes relacionadas con el ámbito
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de la Justicia. Comprenderá que
para un abogado como yo se trata
de una oportunidad extraordina-
riamente gratificante desde el pun-
to de vista personal y profesional.

–Ha participado –entre otras iniciati-
vas legislativas– como ponente en el
Proyecto de Ley de medidas de agiliza-
ción procesal. ¿En qué medida permiti-
rá esta normativa reducir la sobrecarga
de muchos juzgados? 

–Lo veremos con la experien-
cia. La idea era introducir las nue-
vas tecnologías y métodos de ges-
tión que ya están en plena
utilización en el mundo privado y

en algunos públicos (en notarías y
registros, por ejemplo) y de los que
los juzgados y tribunales no podían
estar al margen. Se trataba de per-
mitir al juez dedicarse mas a dic-
tar resoluciones que a impulsar el
proceso, descargándole de algunas
de estas tareas en favor de los se-
cretarios. Veremos que pasa, pero
las noticias que estamos recibien-
do de aquellos juzgados en los que
ha puesto en funcionamiento la
nueva oficina judicial no son muy
alentadoras de momento.

–Recientemente algunas voces han ma-
nifestado la necesidad de redefinir las

funciones de la Cámara Alta. ¿Cuál es
su opinión al respecto? 

–En cualquier Estado compues-
to, y España lo es, se hace necesaria
la existencia de un órgano de coor-
dinación entre los distintos ámbitos
territoriales. Habitualmente los Se-
nados cumplen esa función, y Espa-
ña no tendría que ser una excep-
ción. Quiero decir que sostengo que
el Senado es necesario, frente a los
que dicen simplemente que habría
que eliminarlo. Otra cosa es pre-
guntarse si esa función de coordi-
nación es cumplida adecuadamen-
te, y mi respuesta es que no lo hace.
No por falta de voluntad de los se-
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“La regulación que nuestra Constitución hace del Senado no es la
adecuada para la realidad política actual ”
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nadores, muy al contrario, sino por-
que la regulación que nuestra Cons-
titución hace de la Cámara no es la
adecuada a la realidad política a la
que se aplica. La Constitución creó
un Senado para un país en el que la
misma Constitución no preveía que
hubiera diecisiete comunidades au-
tónomas. Proclama solemnemente
que el Senado es la cámara de re-
presentación territorial, pero los te-
rritorios representados son esen-
cialmente las provincias, que no
son ni de lejos el ente político terri-
torial más importante. Eso ha he-
cho que tengan que aparecer orga-
nismos o entes de coordinación que
surgen al margen de la Constitu-
ción y que no estaban previstos por
ella, como es el caso del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, la Con-
ferencia de Presidentes, o las Mesas
Sectoriales. Estamos ante una cons-
titución material distinta de la
constitución formal (fenómeno ya
estudiado por Karl Schmidtt) que
debería hacernos reflexionar. En
resumen Senado si, pero no este.

–Como abogado, ¿qué le parece la Ley
de acceso a la abogacía, que exige un
período de formación, prácticas y una
evaluación para los futuros letrados? 

–España era uno de los pocos
países de nuestro entorno político
y jurídico en el que un licenciado
en Derecho podía ejercer de aboga-
do ante cualquier jurisdicción sim-
plemente apuntándose a un Cole-
gio de Abogados. Era razonable
exigir una formación específica an-
tes de permitir el ejercicio de la
abogacía en interés del justiciable.

–¿Qué balance realiza de la actuación
del Gobierno en materia de Justicia du-
rante la pasada legislatura? 

–Muy pobre, la verdad. El ante-
rior gobierno entró con el objetivo
de que la Justicia participara con el
dos por ciento de los presupuestos

generales del Estado y en ningún
año ha superado el 0,5 por ciento.
No han sido capaces de terminar la
reforma del proceso civil iniciada
en el año 2000, cuya última pieza
debería haber sido la prevista Ley
de la Jurisdicción Voluntaria. En
ocho años lo único que hicieron al
respecto fue redactar un proyecto
que resultó tan fuertemente contes-
tado que se vieron en la necesidad
de retirarlo del Senado. La politiza-
ción de la Justicia ha sido franca-
mente escandalosa en muchos as-
pectos, empezando por la actuación
del Fiscal General de Estado de tan
triste memoria, y siguiendo por las
reformas de pura conveniencia de
las leyes orgánicas del Poder Judi-
cial y del Tribunal Constitucional.

–En un desayuno informativo organiza-
do por la Asociación de Comunicadores
e Informadores Jurídicos apuntó que
“quien haya asesinado en nombre de
ETA tendrá que ser juzgado”. ¿Qué pa-
pel debe desempeñar la Justicia en el
proceso de paz en Euskadi? 

–El Estado de Derecho ni toma
vacaciones ni acepta componen-
das o negociaciones. Es un valor
absoluto, o debería serlo. Lo que
quise decir, y repito ahora, es que
el que haya delinquido debe ser
juzgado y debe cumplir la condena
que pueda imponérsele, sin que
ninguna negociación sea posible al
respecto. ¿Qué papel cumple la
Justicia en un hipotético proceso
de paz? Ninguno en absoluto.

–También aludió en ese encuentro a las
dificultades que entraña “el trabalen-
guas de tener 17 Administraciones de
Justicia”. ¿Qué propone su partido para
superar esta situación? 

–A mí, personalmente, la sen-
tencia del Tribunal Constitucional
que creó eso de “la administración
de la Administración de Justicia”
me parece un disparate causa de la
mayoría de los males que hoy nos
aquejan. Hoy lo que queda es la co-
ordinación de las Comunidades Au-
tónomas en materia de Justicia,
aunque a mi lo que me gustaría de

verdad es que el Estado recuperara
la competencia exclusiva en materia
de Justicia, que por cierto es lo que
literalmente dice la Constitución.

–¿Qué papel desempeñarán los nota-
rios en el ámbito de la Justicia en esta
nueva legislatura? 

–El que han desempeñado en
los últimos tres siglos y que les ha
hecho tan prestigiosos. Los nota-
rios han sido pieza fundamental
en eso que ahora se llama “seguri-
dad jurídica preventiva” y que no
es otra cosa que asesorar debida-
mente, plasmar documentalmente
y con exactitud la voluntad de las
partes, y hacerlo en instrumentos
cuya autenticidad no pueda ser
puesta en duda. No concibo una ju-
risdicción voluntaria al margen
del Notariado. ■

“El objetivo del anterior Gobierno era que la Justicia contara con el dos por ciento de
los presupuestos generales del Estado; y en ningún año superó el 0,5 por ciento”


